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Núm. 6

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra oosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para * 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 70 

g o b ie r n o  c iv il  
de la provincia de Zaragoza
HlGIENE y  SANIDAD VETERINARIA

Circular
d ^at>iéndose presentado la epizootia 

nominada peste porcina africana en 
ni ^an.ado existente en el término mu-

.^e Gelsa de Ebro, este Gobier- 
o Uvil, a propuesta de la Jefatura 
ovincial de Producción Animal de la 

Relegación de Agricultura de Zarago- 
a Y en cumplimiento de lo prevenido en e! art(culo 134| capítulo n título n

.V18ente Reglamento de Epizootias 
i febrerc de 1955 («Boletín Ofi- 

eiai del Estado» de 25 de marzo), pro- 
ede a la declaración oficial de la exis- 
encia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en:

Gelsa de Ebro, alojamientos de don 
Jesus Emperador García.

Señalándose como:
Zona infecta: La explotación de don 

Jesus Emperador García.
Zona sospechosa: Casco urbano y 

z°na rural de Gelsa de Ebro.
Zona de inmunización obligatoria: 

Jermino municipal de Gelsa de Ebro.
Las medidas adoptadas son las es

tablecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

pichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, se amplían a inmoviliza- 
cion del ganado receptible en las zo- 
das infecta y sospechosa reseñadas, 
debiendo solicitar la autorización de 
paslado, en su caso, de la Jefatura 
provincial de Producción Animal de 
taragoza,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1977.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 69

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación, en su sesión 
plenaria del día 30 de diciembre de 
1977, acordó aprobar las bases que 
han de regir la convocatoria para la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Viceinterventor de la misma, de 
acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Es objeto de las pre
sentes bases la convocatoria, me
diante concurso libre, para la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Viceinterventor de Fondos de esta 
Excma. Diputación Provincial . de 
Zaragoza, dotada con el coeficien
te 5, dos pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones comple
mentarias que se establezcan poi la 
Corporación con arreglo a las nor
mas legales y reglamentarias exis
tentes en su momento.

Segunda. Condiciones de los as
pirantes. — Podrán tomar parte en 
el concurso quienes pertenezcan a 
la primera categoría del Cuerpo de 
Interventores de Fondos de Admi
nistración Local, según regulación 
establecida en el Real Decreto 3.046 
de 1977, de 6 de octubre, por el que 
se articula parcialmente la Ley 41 
de 1975, de Bases del Estatuto de 
Régimen Local y no se hallen inha
bilitados para el ejercicio del cargo.

Tercera. El cargo es incompati
ble con cualquier otro o similar de 
la Administración del Estado local 
o autónoma.

Cuarta. Los aspirantes, además 
de su pertenencia al Cuerpo Nacio
nal de Interventores de Fondos de 
Administración Local, deberán de 
reunir y observar buena conducta, 
carecer de antecedentes penales, no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que impida el normal ejercicio 
de la función y declarar no estar 
incurso en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad pre
vistas en los artículos 36 y 37 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local y demás precep
tos concordantes con la materia.

Quinta. Quienes deseen tomar 
parte en el concurso deberán pre
sentar instancia solicitándolo, debi
damente reintegrada y dirigida al 
limo, señor Presidente de la Exce
lentísima Corporación provincial de 
Zaragoza, en la que los interesados 
deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones 
exigidas en la base 4.a de la convo
catoria, acompañando igualmente 
los documentos acreditativos de los 
méritos que aleguen, y todo ello se 
presentará en el Registro general 
de la Corporación, en días y horas 
de oficina y durante el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes a la 
publicación de la presente convoca
toria, en extracto, en el «Boletín 
Oficial del Estado». Asimismo debe
rán acompañar a su instancia justi
ficante de haber ingresado, en la 
Depositaría de Fondos provinciales 
la cantidad de 750 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

Sexta. De conformidad con lo es
tablecido en el Decreto de 27 de ju
nio de 1968 no será necesario acom

M.C.D. 2022



42 BOLETIN OFICIAL

pañar a la instancia los documen
tos justificativos de las condiciones 
establecidas en la base 4.a de la con
vocatoria, bastando para ser admi
tido y tomar parte en el concurso 
que los aspirantes manifiesten que 
reúnen todas y cada una de las re
feridas condiciones en la fecha de 
expiración del plazo señalado para 
la presentación de solicitudes.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos de examen podrá 
hacerse también en la forma pre
vista en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Séptima. Expirado el plazo de 
presentación de instancias, el Presi
dente de la Corporación aprobará 
la lista provisional de aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se hará pú
blica en los «Boletines Oficiales» de 
la provincia y del Estado y en el ta
blón de anuncios del Palacio pro
vincial, concediéndose un plazo de 
quince días hábiles, siguientes a la 
publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», a fin de que puedan 
formular reclamaciones las perso
nas que se consideren perjudicadas.

La presentación de instancias so
licitando tomar parte en el concur
so supone el acatamiento de todas 
las bases reguladoras del mismo, 
que constituyen la ley del citado 
concurso.

Octava. El Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Secretario general de 
la Corporación, un representante de 
la Dirección General de la Adminis
tración Local, un representante del 
Profesorado Oficial del Estado, el 
Jefe de la Abogacía del Estado de 
la provincia, o el Abogado del Esta
do en quien delegue, y el Interven
tor de Fondos de la Corporación.

Secretario: Un funcionario de Ad
ministración general, salvo que re
cabe para sí estas funciones el Se
cretario de la Corporación.

Podrán designarse suplentes que, 
simultáneamente con los titulares 
respectivos, integrarán el Tribunal.

La designación del Tribunal se ha
rá pública en los «Boletines Oficia
les» de la provincia y del Estado, 
así como también en el tablón de 
anuncios del Palacio provincial, al 
objeto de que pueda impugnarse el 
nombramiento de cualquiera de sus 
miembros.

El Tribunal no podrá constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

El Tribunal procederá a calificar 
a los concursantes con sujeción es
tricta a las puntuaciones estableci
das en el baremo de méritos de la 
base siguiente. .

Novena. Baremo de méritos. — 
De acuerdo con los artículos 27, 
apartado 3.°, 31 y 83 del Real De

creto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, 
por el que se articula parcialmente 
la Ley 41 de 1975, de Bases del Es
tatuto de Régimen Local, y artícu
los concordantes del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, vigente 
al no oponerse y completar el an
terior texto articulado, se establece 
el siguiente baremo de méritos: ■

I. Méritos:
A) Haber ingresado por oposi

ción en el Cuerpo nacional de Inter
ventores de Fondos de Administra
ción Local: 1,20 puntos.

B) Ostentar los siguientes títulos 
académicos o profesionales:

l .° Licenciado en Derecho: 1 pun
to.

2 .° Licenciado en Ciencias Eco
nómicas o Empresariales: 1 punto.

3 .° Intendente Mercantil o Actua
rio: 1 punto.

C) Haber ingresado por oposi
ción en los Cuerpos nacionales de:

l .° Secretarios de primera cate
goría: 0,60 puntos.

2 .° Secretarios de segunda cate
goría: 0,25 puntos.

3 .° Secretarios de tercera cate
goría: 0,10 puntos.

4 .° Depositario de Fondos: 0,50 
puntos.

D) Desempeñar, o haber desem
peñado con cualquier carácter, en 
la Diputación Provincial de Zara
goza, cargo existente en la plantilla 
de la Corporación. Por cada año de 
estos servicids: 0,25 puntos.

E) Haber obtenido personalmen
te el premio nacional «Calvo Sote
lo»: 0,35 puntos.

F) Ostentar la calidad de Diplo
mado en Administración Local en el 
Cuerpo de Interventores: 0,50 pun
tos.

G) Haber aprobado los cursos 
de perfeccionamiento para Interven
tores de Fondos de Administración 
Local en la Escuela Nacional de Ad
ministración y Estudios Urbanos: 
0,25 puntos.

H) Haber realizado actividades 
docentes, explicando materias rela
cionadas con la Administración Lo
cal, en cursos convocados por el 
Instituto de Estudios de la Admi
nistración Local o colaborando en 
otras materias con la Universidad, 
con un máximo de 0,20 puntos.

I) Estar en posesión de diplo
mas, certificados, cursos monográ
ficos u otros méritos no compren
didos en los anteriores apartados, 
relacionados con la Administración 
pública en general, cón un máximo 
de 0,15 puntos.

II. Deméritos: ■
A) Por cada sanción disciplina

ria muy grave: —1 punto.
B) Por cada sanción disciplina

ria grave: —0,50 puntos.
C) Por cada sanción disciplina

ria leve: —0,25 puntos.

Décima. El Tribunal elevará al 
Pleno de la Excma. Diputación Pro
vincial propuesta para la provisión 
de la plaza, que será unipersonal, a 
favor del aspirante que resulte me
jor calificado. ,

El aspirante propuesto pqr el Tri
bunal presentará dentro del plazo 
de treinta días hábiles, siguientes a 
la propuesta de nombramiento, los 
documentos que acrediten los requi
sitos exigidos en la base cuarta de 
la convocatoria. Si dentro del plazo 
indicado, salvo casos de fuerza ma
yor, no presenta la documentación, 
no podrá ser nombrado, sin perjui- 
cío de la responsabilidad en que "pu
diera haber incurrido por falsedad 
en la instancia al solicitar tomar 
parte en el concurso. En este caso 
se formulará propuesta adicional a 
favor de quien siga en puntuación 
al propuesto, para lo que, previa
mente, el Tribunal remitirá a la 
Corporación provincial el acta de la . 
última sesión.

Los que tuviesen la condición de 
Interventores en activo estarán exen- ' 
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que acredi- ¡ 
ten que dentro del plazo menciona
do en el párrafo anterior están en 
servicio activo. .

Décimoprimera. Aportada la do- 1 
cumentación exigida en estas bases, 
la Corporación en Pleno procederá I 
a efectuar el nombramiento, ate- . 
niéndose a la propuesta formulada : 
estrictamente en la primera sesión 
que se celebre.

Décimosegunda. La presente con
vocatoria, sus bases y actos admi- , 
nistrativos de ellas derivados y de 
la actuación del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Para lo no previsto expresamente 
en estas bases, que constituyen la 
ley de concurso, se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952 y al Decreto 
1.411 de 27 de junio de’1968.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1977. 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA

Núm. 50

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.145 
de 1977, seguido contra Manuel Aibar 
Garcés, por débitos de Seguridad So
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cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un cuarto de estar comedor com
puesto de: una librería de 2’40x2’20 
metros aproximadamente, con crista
leras en la parte superior y diversos 
/'Pj11 lamentos abiertos y cerrados, en 
madera color nogal; una mesa de co- 
íSíJ’/11 fo.rma de Iibro' con dos 
terinSae-’ a.JueS°, con la librería an-

- seis sillas de comedor, a juego 
tos Hables anteriores, con asien- 
nlazisP123?05 teIa: un sofá de tres

^.y dos sillones tapizados en na- 
techn °r 8ranate; una lámpara de 
televiso611 ibr^ce' de seis brazos; un 
pes" de 2? Pulgadas, marca "As
mes ’ S" canales de VHP y UHF; una 
de nie atro' octangular; una lámpara 
ción npra»madera’ con Pantalla imita- 
renrefpni83^1110’ un taP*z enmarcado, 
M V d‘andGr escena de baile orien: 
brazos iques en bronce, de dos 
tas 50.000. a Un0, Valorado en pese- 

«AEG» s^n9»0'1"3 automática marca 
en 15 don n numero visible. Valorada T1 Pesetas.
litros dpgonflC0. eléctrico, de unos 160 
esmaltad aPacidad aproximadamente, 
"Uonard" 611 Color blanco, marca 
rado en I2nno numero visible. Valo- en 12.000 pesetas.

To al, 77.000 pesetas.
en Mavnrle?aS se bollan depositados 
la cuX: 47l Primero izquierda, bajo 
donde n^de Manuel Aibar Garcés’ 
mente. den ser examinados libre- 
at^en<día^ta Se celebrará en la sala 
bajo ,LC a de esta Magistratura de Tra- 
onpp i Próximo día 20 de enero, a las 

horas de su mañana.
licitad el caracter de única, con dos 
Provi«;^net’ Y se bara adjudicación 
al mp;8 de l°s bienes subastados 
de ]•> ?r Ppstor que cubra el 50 % 
el ?nl Jasa<cÍ«n V deposite en el acto 
dicaciA^/p^ dei importe de la adju- 
las ex - Gaso de no haber postor en 
en ]axPresadas condiciones mínimas 
conten. Primera licitación se abrirá a 
suieciAnC • la segunda licitación sin 
iudicaHA9 en ella se hará ad- 
al rnp;^°n Provisional de los bienes 
en él „l.POs,tor’ Que deberá depositar 
de la V.? ,e.l 20 por 100 del importe 
en el n( ’udmación. El deudor puede 
sentar nO ’^erar los bienes o pre
hecha Persona que mejore la postura 
de^ mao en taragoza a 2 de enero 
Falcó 81 T, ?! Magistrado, losé-Luis

• hl Secretario, (ilegible).

Núm. 51
Fa’có García, Magistra- 

7n^ae rrabajo de la número 1 de 
Ha 38023 y su Provincia;

cedirnf saker: Oue en mérito del pro- 
1977 lento de apremio número 956 de 
Irán contra Raúl Sanz Bel- 
he débitos de Seguridad Social, 
bastVai la venta en pública su- 
tión r Üe os b*enes que a continuase expresan:
rnaírío°1cller,turlsrno marca "Seat 1430", 
tas Sooo2’93'7,11’ Valorado en pese- 
eiZ3^5 bienes se hallan depositados

anuel Lasala, número 8, Zara

goza, bajo la custodia de don Raúl 
Sanz ' Beltrán, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de enero, a' las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de enero de 
1978. — El Magistrado, José-Luis Fal
có. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 52
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del" pro

cedimiento de apremio número 1.586 
de 1977, seguido contra "Talleres Cata
luña", S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un torno automático, revólver, mar
ca «Monforte», modelo RA-160-125, sin 
número visible, con cabezal revólver 
vertical de seis posiciones y dos carros 
portaherramientas laterales, fabricado 
por "A. Monforte Maschinenfabrik”, 
de Moenchengladbach (Alemania), con 
motores eléctricos acoplados y todos 
sus accesorios. Valorado en 850.000 pe
setas.

Tales bienes se hallan depsitados en 
avenida de Cataluña, 218, bajo la cus
todia de Javier de la Fuente Esponera, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos- 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a-31 de diciem
bre de 1977. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 53
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.534 
de 1976, seguido contra "Mecánicas 
Ebro”, S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en públi
ca subasta de los bienes que se de
tallan:

Un torno mecánico marca "Micro- 
tor", modelo D-330, número A-05, 
motor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 450.000 pe
setas. .

Otro torno mecánico marca "Micro- 
tor”, modelo D-330, número A-06, 
motor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 450.000 pe
setas.

Otro torno mecánico marca "Micro- 
tor”, modelo D-330, número A-10, 
motor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 450.000 pe
setas.

Otro torno mecánico marca "Micro- 
tor", modelo D-320, número A-07, 
motor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 450.000 pe
setas.

Un torno mecánico marca "Unitor", 
modelo D-500, número A-02, motor 
eléctrico, acoplado y todos sus acce
sorios, completo; en 500.000 pesetas.

Otro torno mecánico marca "Uni
tor", modelo D-550, número A-01, 
motor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en * 500.000 pe
setas.

Un torno mecánico marca "Innova
tor", modelo T-4, número A-03, motor 
eléctrico acoplado y todos sus acceso
rios, completo; en 400.000 pesetas.

Otro torno mecánico marca "Inno
vator", modelo T-4, número A-19, mo
tor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 400.000 pe
setas.

Otro torno mecánico marca "Inno
vator", modelo T-4, número A-20, mo
tor eléctrico acoplado y todos sus 
accesorios, completo; en 500.000 pe
setas.

Un torno mecánico marca "Camma”, 
modelo 30, número A-13, motor eléc
trico acoplado v todos sus accesorios, 
completo: en 650.000 pesetas.

Otro torno mecánico marca "Cam
ma", modelo 42, número A-12, motor 
eléctrico acoplado y todos sus acce
sorios, comnleto; en 650.000 pesetas.

Total pesetas, 5.400.000.
Tales bienes se hallan depositados 

en polígono Cogullada, calle E, 5 y 6, 
bajo la custodia de Agustín Lagunas 
Bradineros, donde pueden ser exami
nados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes
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al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de diciem
bre de 1977. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 40
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 9 de fe

brero de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en 
juicio ejecutivo número 33 de 1977, 
promovido por el Procurador señor 
Juste Sánchez, en nombre y repre
sentación de «Pedro Cabeza», S. A., 
contra don Domingo Velasco Arlan- 
zón, advirtiéndose a los posibles li- 
citadores:

l .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse a cali
dad de ceder el remate a un terce
ro. '

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un tractor «Fiat 750», matrícu

la BU-10.401, de 75 HP; tasado en 
200.000 pesetas.

2 . Un remolque basculante «Na- 
cal»; tasado en 240.000 pesetas.

Depositados en poder del deman
dado, en Ciadoncha (Burgos).

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 42
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de enero 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 246 de 1975, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de don 
Mariano Leciñena Garicano, contra 
don José Lapuente Clavería, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 ® Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 
por ciento de la tasación.

2 .® No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .® Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: , 
Un camión «Pegaso», con matrícula 

B-290.175. Tasado en 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de di

ciembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 33
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de reso

lución dictada con fecha de hoy en los 
autos número 7.11 de 1977-B, de sus
pensión de pagos de la compañía " Pa
ren t D'Albert Española", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, declarada en insolvencia pro
visional, he acordado convocar a todos 
los acreedores de la suspensa a Junta 
general, que se celebrará el día 3 de 
marzo de 1978, a las cuatro de la tarde, 
en la sala audiencia del Juzgado de 
instrucción número 4 de esta capital, 
pudiendo concurrir a ella los mismos 
acreedores o sus representantes con 
poder suficiente.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez de primera instan
cia, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 48
JUZGADO NUM. 2

En providencia dictada en el día 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 3.174 de 1977 se ha acordad0 
citar en el "Boletín Oficial" de 1? 
provincia a los herederos desconoc1' 
dos del fallecido Daniel Sanz Caver0 
de ignorado paradero y que antes l0' 
tuvo en Zaragoza, para que compare!' 
can ante este Juzgado el día 25" de, 
enero próximo y hora de las oD^ 
treinta de su mañana (sito en pía# 
del Pilar, número 2, tercera planta, 
al objeto de celebrar juicio sob'c 
muerte por imprudencia.

.Zaragoza a treinta y uno de dicieí^ 
bre de mil novecientos setenta y sr 
te. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 49
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez de' - - - losJuzgado de distrito número 4 de 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos 141juicio de cognición número 

de 1977, a instancia de "Construcd0 
nes Eléctricas Davi", S. A., cono* 
don Manuel Barrio González, se saca 
a la venta en primera pública subas i' 
precio de valoración y término 0 
ocho días, los siguientes bienes:

Un torno "Taudu", modelo CE-Z^
en 60.000 pesetas. . .a,

Una sierra para cortar, “Unic . de 
con motor de 1’50 HP; en 12.000 P

Total, 72.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en ' 

sala audiencia de este Juzgado (s*. 
en plaza del Pilar, 2, cuarta pla^o 
el próximo día 20 de enero de 19' 
a las diez horas, haciéndose consta'

Que para poder tomar parte en 
misma deberán exhibir su documen . 
nacional de identidad y consigt1., 
previamente en la Mesa del Juzga 
el 40 por 400 de la tasación, sin cuy^ 
requisitos no serán admitidos; OJ 
no se aceptarán posturas que no 0 
bran, por lo menos, las dos tercer 
partes del avalúo, y que los b16',.. 
se encuentran depositados en poo 
de don Antonio Tirado Bosqued.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
diciembre de mil novecientos seten^ 
v siete. '— El Juez, Ricardo Soto. 
El Secretario, (ilegible).
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